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Normas Generales

CVE 1527192

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

APRUEBA CONVENIOS CON PROFESIONALES QUE CUMPLIERON CON LOS
REQUISITOS PARA ACTUAR COMO EVALUADORES ENERGÉTICOS DEL

SISTEMA DE CALIFICACIÓN ENERGÉTICA DE VIVIENDAS EN CHILE
 

(Resolución)
 

Santiago, 28 de diciembre de 2018.- Hoy se resolvió lo que sigue:
Núm. 10.643 exenta.
 
Visto:
 
Lo dispuesto en el DL N° 1.305, de 1975; la resolución exenta N° 8.016 (V. y U.) de 2013,

que aprobó el Manual de Procedimiento para la Calificación Energética de Viviendas en Chile; la
resolución exenta N° 7.250 (V. y U.) de 2016, de fecha 15 de noviembre de 2016, que aprobó un
Nuevo Manual de Procedimientos para Viviendas Nuevas del Sistema de Calificación Energética
de Viviendas en Chile; la resolución exenta N° 811 (V. y U.) de fecha 12 de febrero de 2018,
vigente hoy y que aprueba el Manual de Procedimientos para Viviendas Nuevas del Sistema de
Calificación Energética de Viviendas en Chile; el decreto supremo N° 39 (Energía), de fecha 10
de marzo de 2014, y la resolución exenta N° 2.291 (V. y U.) de fecha 17 de abril de 2014, y la
resolución exenta N° 6.678 (V. y U.), de 2015.

 
Considerando:
 
a. La necesidad del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en adelante también el Ministerio,

de contar con profesionales que actúen como Evaluadores Energéticos del Sistema de
Calificación Energética de Viviendas en Chile, para llevar a cabo la evaluación energética de
viviendas construidas a través de sus programas habitacionales.

b. Que en razón de lo anterior, mediante resolución exenta N° 8.016 (V. y U.) de 2013, se
aprobó el Manual de Procedimiento para la Calificación Energética de Viviendas en Chile, que
en su numeral 2.3 de la parte I, estableció los requisitos que debían cumplir los profesionales que
postularan para ser evaluadores energéticos de viviendas.

c. Que, de acuerdo al Convenio Específico de Transferencia de Recursos suscrito con la
Subsecretaría de Energía, de fecha 28.02.2014, aprobado mediante el decreto supremo N° 39, de
fecha 10.03.2014, del Ministerio de Energía, y por la resolución exenta N° 2.291, de fecha
17.04.2014, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, y la Modificación y Prórroga del
Convenio Específico de Transferencia de Recursos de fecha 02.09.2015, aprobado por resolución
exenta N° 6.678 (V. y U.), de 2015, el Ministerio debe, entre otras actividades, gestionar el
proceso de acreditación de nuevos evaluadores energéticos y capacitar a profesionales del sector
público y privado.

d. Que con fecha 15 de noviembre de 2016, se dictó la resolución exenta N° 7.250 (V. y U.),
que aprobó un Nuevo Manual de Procedimientos para Viviendas Nuevas del Sistema de
Calificación Energética de Viviendas en Chile, y que con fecha 12 de febrero de 2018 se dictó la
resolución exenta N° 811 (V. y U.), que aprobó el Manual de Procedimientos para Viviendas
Nuevas del Sistema de Calificación Energética de Viviendas en Chile.

e. Que para ser designados como Evaluadores Energéticos, los profesionales deben suscribir
un Convenio con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el cual se establecen las acciones,
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condiciones, compromisos y obligaciones que asume el Evaluador, de conformidad al Manual y
en el cual se indica un periodo de vigencia.

f. Que en el Convenio antes mencionado y como parte del proceso de acreditación, los
profesionales se comprometen a evaluar el o los proyectos de vivienda que el Ministerio les
solicite, con un máximo de 50 viviendas, dentro del plazo de un año desde que se le ha requerido
y por las cuales el Evaluador no recibirá remuneración.

g. Que dado lo expuesto en los puntos anteriores es necesario aprobar los convenios
suscritos con los Evaluadores Energéticos, dicto la siguiente

 
Resolución:
 
1. Apruébanse los convenios celebrados entre el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y los

profesionales Evaluadores Energéticos individualizados en la tabla inserta, los que se entenderá
forman parte integrante de la presente resolución.
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2. Publíquese en el Diario Oficial la presente resolución con la nómina de los profesionales

individualizados en la tabla inserta, con excepción de los convenios, los cuales se encontrarán a
disposición del público en general en la página web www.calificacionenergetica.cl.

 
Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archívese.- Cristián Monckeberg Bruner,

Ministro de Vivienda y Urbanismo.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Guillermo Rolando Vicente, Subsecretario de

Vivienda y Urbanismo.
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